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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 

“AUDITORIA, ASESORÍA, CONTROL DEL CUMPLIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD 
EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID ", A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es la prestación de los servicios de auditoría, control, implantación y certificación 
de la norma ISO 27001 y certificación de conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad del marco 
normativo en la Comunidad de Madrid para dar cumplimiento a la legislación, procedimientos y códigos 
de buenas prácticas en materia de seguridad de la información y protección de datos, de conformidad 
con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en los Anexos al mismo. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, 
falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

Debido al gran volumen de sistemas de información responsabilidad de Madrid Digital y las 
actividades de control y gestión asociadas a la ejecución de las auditorías, gestión de riesgos y 
revisiones técnicas objeto del contrato en el lote 1, y la necesidad en el Lote 2 de que las 
certificaciones de conformidad sean emitidas por empresas debidamente acreditadas, se requiere 
contar con un equipo mínimo con los perfiles y dedicación indicada en la cláusula EQUIPO 
PRESTADOR DEL SERVICIO del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Las actividades de auditoria y certificación conforme al ENS que constituyen el objeto del contrato han 
de prestarse por personal auditor especializado externo a la organización. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la falta de adecuación de los medios 
disponibles. 
 

 
La Directora de Ciberseguridad, Protección de 
datos y Privacidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Esther Muñoz Fuentes 
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